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SICGMA 

REFERENCIA: 08758-41-89-001-2023-01018-00 

PROCESO: VERBAL SUMARIO - CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO: ERIN RAFAEL SALGADO MARENCO 

 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que se 

encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  

 

Soledad, 05 de marzo de 2024. 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, 

MARZO 05 DE 2024. 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho determina que en este momento 

resulta improcedente la admisión de la demanda presentada por el apoderado 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra 

de ERIN RAFAEL SALGADO MARENCO; pues se verifica que la misma adolece lo 

siguiente: 

 

1.- No acompañó con el escrito, la copia del envió de la demanda a la parte 

demandada, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

En tanto, deberá acreditar tanto el envío de la demanda como la subsanación de 

esta. 

 

Así las cosas, se concederá el término legal para que la demandante subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el apoderado judicial de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de ERIN RAFAEL 

SALGADO MARENCO, por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante subsanar los defectos indicados en la 

parte motiva de esta providencia, dentro del término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo. 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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